
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, agosto veintiocho de dos mil veintitrés 

Radicado 2021-00506 
 

 

Se adosa al expediente para conocimiento de la parte interesada en las 

medidas, las comunicaciones provenientes de INVERSIONES MILLA PLATINO 

S.A.S., INVERSIONES DIVERWEB y FUNDACION SOCIAL QAP JUEGOS, en 

las que informan los motivos por los que no acatan las cautelas.  

 

Previamente a decidir sobre decretar nuevamente medidas cautelares sobre el 

inmueble con matrícula N° 001-63009, se aportará certificado de libertad y 

tradición actualizado y poder establecer que se encuentra libre de algún 

gravamen.  Y en cuanto al vehículo de placas RGV586, se arrimará su historial, 

ya que, con la medida dispuesta sobre éste desde los inicios del juicio, se 

recibió informe de la secretaria de Movilidad de Bogotá, indicando que no se 

inscribe la orden de embargo por tener cautela de cobro coactivo por la 

Secretaría de Movilidad de Medellín. Dicha respuesta se deja en conocimiento 

de los interesados.  

 

Agréguese la respuesta de la Representante Legal de INVERSIONES IVAN 

GOMEZ E HIJAS S.A.S., en la que indica que la anotación del embargo al 

demandado ha sido inscrita en el libro de registro de accionistas desde el 7 de 

abril de 2022. Y como quiera que el embargo de acciones de un accionista en 

una S.A.S. sólo constará en el libro de Registro de Acciones que reposa en el 

domicilio social y se encuentra bajo custodia del Representante legal de la 

sociedad, no hay lugar al registro público del embargo ante la Cámara de 

Comercio; por lo tanto, no se accede a lo pedido en este sentido. 

 

Se accede a lo pedido, en consecuencia, se dispone oficiar a TRANSUNION, 

en los términos indicados por el memorialista, y remítase al correo del abogado 

el oficio firmado para que proceda a diligenciarlo. Y en razón que se ha recibido 

respuesta de algunas Sociedad, como en párrafos precedentes se indica, se 

accede a requerir a la Sociedad INMOBILIARIA DE URABA, a través de su 

agente liquidadora, para que informe porque no ha dado trámite a la medida 

dispuesta y comunicada en oficio N° 149 de marzo 22 de 2022, cuyo primer 



requerimiento se realizó el 10 de abril que pasó – of. 186. Comunicación que se 

remitirán directamente del correo institucional. 

 

Se atiende lo pedido y, en consecuencia, se procederá a requerir a 

INVERSIONES ZOUR S.A.S., en relación al incumplimiento de la orden 

comunicada mediante oficio N° 153 del 29 de marzo del año anterior. Y por ser 

procedente, se decreta el embargo y secuestro de las acciones que posee el 

demandado en la SOCIEDAD INVERMAR Y ASOCIADOS S.A.S., y en la 

UNION NACIONAL DE OPERACIÓN HOTELERA S.A.S. Expídanse las 

comunicaciones correspondientes, y remítanse al correo electrónico del 

solicitante para que las diligencie. 

 

Y en virtud que la Litis se encuentra debidamente integrada, se procede a 

continuar con el trámite del asunto. En consecuencia, se cita a las partes para 

llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General 

del Proceso, fijándose para tal fin el 1° de noviembre de 2023 a las 2:00 p.m. A 

la misma deben concurrir los extremos procesales con sus abogados, para la 

conciliación y demás asuntos relaciones con la audiencia; se advierte que el 

incumplimiento injustificado a la misma dará lugar a las sanciones previstas en 

el numeral 4 del canon 372 antes citado. La forma de realización de la 

audiencia – presencia o virtual – se informará oportunamente.  

 

 

NOTIFIQUESE 
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